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1. OBJETIVO 

Facilitar la preparación de la información que deben reportar los 

trabajadores independientes requeridos por La Unidad. 

2. PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

A continuación, usted encontrará instrucciones para saber cómo preparar 

la información solicitada por La Unidad mediante el requerimiento de 

información. La cual debe cumplir con las condiciones y características 

establecidas en la Resolución No. 858 de 2021, la cual encuentra en la 

página web https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion-

fiscalizacion. 

 

 

Consulte la 

resolución de 

información  

https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion-fiscalizacion
https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion-fiscalizacion


 

 
Página 3 de 22 

 

Finalmente, recuerde que La Unidad es una entidad que contribuye con 

el medio ambiente, por lo que le solicitamos enviar toda la información 

en medio magnético o a través de los medios virtuales autorizados. 

3. CONSECUENCIAS DE NO ENVIAR LA INFORMACIÓN 

De no ser enviada la información en el término establecido y en las 

condiciones de completitud, exactitud y calidad solicitadas, La Unidad 

expedirá el requerimiento para declarar y/o corregir a partir de los 

ingresos declarados en renta y la presunción de costos establecida en las 

Resoluciones UGPP 1400 de 2019 y 209 de 2020. 

Tenga en cuenta el plazo indicado en el requerimiento de información 

para la entrega completa y oportuna de la información. 

4. INSTRUCCIONES SOBRE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

Tenga el requerimiento de información a la mano y lea con atención las 

indicaciones que se presentan a continuación, donde se le darán 

instrucciones sobre cada uno de los puntos solicitados para que usted 

pueda cumplir de forma correcta con el requerimiento de La Unidad. 

4.1 Actividad económica y responsabilidad frente al 

impuesto al valor agregado IVA 

Describa brevemente la(s) actividad(es) económica(s) que desarrolló y su 

responsabilidad frente al impuesto al valor agregado IVA (gravado, 

exento, excluido) durante el periodo solicitado. 
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4.2 Si está excluido de cotizar al Sistema General de 

Pensiones 

• Si usted es pensionado, envíe copia de la resolución por la cual le 

reconocieron la pensión.  

• Si le reconocieron indemnización sustitutiva o devolución de saldos, 

envíe copia de la respectiva resolución.  

• Si aún no está pensionado pero ya cumplió con los requisitos de 

tiempo y edad para acceder a la pensión, envíe una certificación 

expedida por la respectiva administradora de fondos de pensiones 

indicando el cumplimiento de dichos requisitos. 

4.3 Si es afiliado a un régimen de excepción 

Si en el periodo solicitado se encontraba afiliado a un régimen de 

excepción como las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, 

Magisterio o Ecopetrol, envíe una certificación expedida por la respectiva 

entidad que acredite tal condición. 

4.4 Si desarrolló actividades mediante un contrato de 

prestación de servicios 

Si en el periodo solicitado tuvo contratos de prestación de servicios, envíe 

copia del documento donde aparezca su actividad económica (por 

ejemplo, el Registro Único Tributario – RUT) y una certificación expedida 

por la Administradora de Riesgos Laborales - ARL donde indique la tarifa 

del riesgo laboral que le aplica. 

4.5 Si fue residente en el exterior 

Si estuvo residiendo en el exterior durante el periodo solicitado, envíe el 

certificado de residencia expedido por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores (http://www.cancilleria.gov.co/), o en caso de no tenerlo, 

http://www.cancilleria.gov.co/
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puede enviar documentación expedida por el país de residencia con la 

que se pueda validar esta condición durante dicho periodo (por ejemplo: 

certificación laboral emitida por la empresa donde trabajó en el exterior). 

Tenga en cuenta que la documentación emitida en el país de residencia 

y/o que se encuentre en un idioma diferente al castellano, debe cumplir 

con los siguientes requisitos (artículo 251 de la Ley 1564 de 2012): 

• Traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones Exteriores por 

un intérprete oficial. 

• Estar apostillados o autenticados por el cónsul o agente diplomático 

de la República de Colombia en dicho país o en su defecto por el 

de una nación amiga, de conformidad con lo establecido en los 

tratados internacionales ratificados por Colombia. 

4.6 Si está obligado a llevar contabilidad o la lleva en 

debida forma de manera voluntaria 

Libro mayor y balance 

El Libro mayor y balance debe ser presentado con las siguientes 

características: 

• En el formato que lo emita su software de contabilidad. 

• Con corte a 31 de diciembre de la vigencia solicitada. 

• Debe estar firmado por el trabajador independiente y contador 

público. 

Balances de prueba 

Los balances de prueba deben ser presentados con las siguientes 

características: 
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• Debe crear un único archivo en formato Excel y dentro del archivo 

registrar los balances en una sola hoja por cada mes (ver ejemplo). 

• A máximo nivel auxiliar utilizado por el aportante. 

• Detallados por tercero con su respectivo número de identificación, 

nombre o razón social. 

• Con la información de activo, pasivo, patrimonio, ingresos y gastos 

y/o costos antes de cierre contable. 

• Si para el periodo fiscalizado no tenía implementadas las normas 

NIIF, debe incluir de la clase 1 a la 9; así: 

 

 

Nota: Si usted no maneja todas las clases, envíe en su balance la 

totalidad de las clases que utiliza en su contabilidad. 

• Certificados por contador público (las instrucciones de la 

certificación las encuentra en la sección “Certificación de 

información” de esta guía). 

A continuación, se presenta un ejemplo del balance de prueba: 

1 Activo

2 Pasivo

3 Patrimonio

4 Ingresos

5 Gastos

6 Costos de venta

7 Costos de producción o de operación

8 Cuentas de orden deudoras

9 Cuentas de orden acreedoras

CLASES
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Utilice una hoja para cada uno de 

los meses 
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Auxiliares de todas las cuentas o rubros contables de gastos y/o 

costos 

Estos auxiliares deben ser presentados con las siguientes características: 

• Debe crear un único archivo en formato Excel y dentro del archivo 

registrar los movimientos contables de cada mes en una sola hoja (ver 

ejemplo). 

• A máximo nivel subauxiliar de cuenta o código contable.  

• Detallados por mes y por tercero, es decir, por beneficiario final de 

los respectivos recursos con su respectivo número de identificación, 

nombre o razón social. 

• El saldo final de cada uno de los auxiliares debe corresponder al del 

balance de prueba. 

• Los auxiliares deben contener como mínimo la siguiente información: 

fecha del movimiento, número de cuenta contable o código (si maneja 

NIIF), nombre de la cuenta o rubro contable, tipo y número de 

comprobante, descripción, número de identificación del beneficiario, 

nombre del beneficiario, saldo inicial, movimiento débito, movimiento 

crédito, saldo final. Si su software genera los auxiliares con más 

información de la nombrada anteriormente, puede enviarlos como los 

genera su software, validando que estos contengan la información 

mínima solicitada. 

• Debe certificarlos el contador público (las instrucciones de la 

certificación las encuentra en la sección “Certificación de 

información” de esta guía). 

A continuación, se presenta un ejemplo de los libros auxiliares de gastos 

y/o costos: 
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Costo de ventas 

Si determina el costo de ventas por el sistema de inventario periódico, 

debe enviar una certificación donde indique el costo de ventas 

mensualizado (las instrucciones de la certificación las encuentra en la 

sección “Certificación de información” de esta guía). 

Utilice una hoja para cada uno de 

los meses 
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4.7 Si no está obligado a llevar contabilidad 

Relación de ingresos 

Para enviar la relación de ingresos cree un archivo Excel con la estructura 

indicada en la Resolución 858 de 2021 (numeral 2.4.1) y registre la 

información respectiva detallada por cada uno de los meses del periodo 

solicitado. 

A continuación, se presenta un ejemplo: 

 

Relación de costos y gastos 

Para enviar la relación de costos y gastos cree un archivo Excel y nombre 

una hoja de cálculo como costos y la otra como gastos, en cada hoja 

cree la estructura indicada en la Resolución 858 de 2021 (numeral 2.4.1) 

y registre la información respectiva detallada por cada uno de los meses 

del periodo solicitado. 

A continuación, se presenta un ejemplo: 
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Si indicó que anexa soportes, debe adjuntarlos y, si los mismos 

corresponden a facturas y/o documentos equivalentes, estos deben 

cumplir con los requisitos indicados en los artículos 771-2 del Estatuto 

Tributario y 3º del Decreto 522 de 2003 o 3°del Decreto 3050 de 1997: 

• Apellidos y nombre o razón social y NIT del vendedor o de quien 

presta el servicio. 

• Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes 

o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 

• Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 

consecutiva de facturas de venta. 

• Fecha de su expedición. 

• Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados. 

• Valor total de la operación. 

Utilice una hoja para los costos y 

otra para los gastos 
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4.8 Certificación de información 

Tenga en cuenta que en la Resolución 858 de 2021 (numeral 2.4.1) se 

indica que los trabajadores independientes obligados a llevar 

contabilidad o la llevan en debida forma de manera voluntaria, deben 

enviar certificación de la información contable en los términos señalados 

en el Estatuto Tributario en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 774 y 

artículo 777, firmada por el trabajador independiente y el contador 

público. 

Recuerde también que, si determina el costo de ventas por el sistema de 

inventario periódico, debe enviar una certificación donde indique tal 

situación. 

Las certificaciones deben indicar que la información es tomada fielmente 

de los libros contables y/o comprobantes contables, los cuales expresan 

que la contabilidad se lleva en debida forma y según las prescripciones 

legales, y que las operaciones están respaldadas por comprobantes 

internos y externos que reflejan la situación financiera real y los valores 

de los artículos y productos vendidos para cada mes. 

El modelo para estas certificaciones lo encuentra en la página web de 

La Unidad https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion-

fiscalizacion. 

Escanee los documentos firmados y guárdelos en formato PDF. 

Importante: Se advierte que, sin perjuicio de la responsabilidad que le 

asiste al trabajador independiente en la fidelidad, oportunidad y 

exactitud en la información que remita a esta Unidad, la inexactitud y/o 

falsedad que se advierta en las certificaciones emitidas por el contador 

público, dará lugar a que, en cualquier tiempo, se oficie a las entidades 

pertinentes, a efecto de que se adelanten las investigaciones y se 

impongan las sanciones a que haya lugar, de ser el caso 

https://www.ugpp.gov.co/Proceso-Determinacion
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4.9 Otros documentos o información adicional 

Relación de pagos a través de la planilla integrada de 

liquidación de aportes - PILA 

Si va a enviar la información de las planillas PILA mediante las cuales se 

realizó el pago de aportes, cree un archivo de Excel con las columnas 

indicadas en la estructura que se muestra a continuación y diligencie las 

casillas de acuerdo con sus soportes: 

Número de 

planilla 

Tipo de 

planilla 
Operador 

Periodo de 

pago 

Fecha de 

pago 
Total Pagado 

      

Usted puede obtener esta información de los comprobantes de pago que 

le genera el operador de la PILA; si usted realiza los pagos de forma 

manual, ubique los soportes físicos y diligencie el archivo según lo que 

allí aparece. 

Otros 

Puede entregar otros documentos o información adicional que estime 

pertinente para verificar el pago de aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral o para aclarar la información solicitada en los puntos 

anteriores. 

Ejemplo: 

• Si durante el periodo solicitado ostentó también la calidad de 

empleado, puede adjuntar certificado de ingresos y retenciones 

y/o certificación laboral que indique el valor mensual de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral cotizados por mes 

durante el periodo solicitado. 

• Copia de los contratos de prestación de servicios que haya 

ejecutado durante el periodo solicitado. 
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Recuerde enviar esta información escaneada en formato PDF. 

4.10  Dirección de notificación 

Si desea solicitar la notificación a una dirección procesal, en la respuesta 

al requerimiento de información indique una única dirección, bien sea 

electrónica o física. Esto puede indicarlo en el formulario del trámite que 

aparece en la sede electrónica. 

Recuerde que la notificación electrónica le permite conocer de forma 

inmediata las actuaciones llevadas a cabo dentro de la investigación y le 

ofrece un menor grado de exposición de su información. 

Si no informa una dirección procesal, los actos administrativos serán 

notificados a la dirección reportada en el RUT, según lo establecido en 

los artículos 563 y 565 del Estatuto Tributario, por lo cual, es importante 

que dicha información se encuentre actualizada. 

5. ENVÍO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

5.1 Radicación por sede electrónica       

Recuerde que la respuesta al requerimiento de información debe incluir 

una comunicación firmada por el aportante o su apoderado, según lo 

dispuesto en el artículo 555 del Estatuto Tributario. Si es apoderado, 

también debe incluir el poder debidamente constituido. 

Importante: Tenga en cuenta que este documento es obligatorio y debe 

adjuntarlo al momento de la radicación, de lo contrario no podrá 

continuar con este proceso. 

Para el envío de la información a través de este canal tenga en cuenta: 
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1. Ingrese a la página web www.ugpp.gov.co, ubique el ícono de 

“Sede electrónica” en la sección “Servicios” y de clic en el botón 

ingresar: 

 

  

Importante: es necesario que se registre para que pueda cargar la 

información. Consulte el manual de uso de la sede electrónica en el botón 

de preguntas frecuentes: 

 

 

 

 

Ingrese 

aquí 

Consulte el 

manual de 

uso  

http://www.ugpp.gov.co/
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2. Pasos para el cargue de información: 

 

 

 

 

 

Ingrese con 

su usuario y 

contraseña 

En la pestaña “Trámites 

parafiscales” seleccione 

la opción 06 
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Diligencie el formulario: 

Seleccione la opción 1. 

Respuesta al requerimiento 

de información 

Acepte términos y 

condiciones y 

continúe 
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La información del expediente la encuentra en la parte superior del 

requerimiento de información: 

 

Seleccione la opción Independientes, con la que podrá visualizar el 

listado de documentos a enviar: 

 

 

3. Diligencie estos 

campos con los 

datos del 

requerimiento de 

información  

1. Seleccione el tipo de 

usuario según 

corresponda 
2. Seleccione e 

indique la dirección 

de notificación 
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Importante: Verifique el ancho de banda o velocidad de su servicio de 

internet, pues de esto dependerá la rapidez con la que cargarán los 

archivos. 

Una vez cargada toda la información, verifique que esta se encuentre 

relacionada en el documento de confirmación, luego, haga clic en el 

botón finalizar y a continuación se generará la constancia de radicación: 

 

Si va a cargar información adicional hágalo aquí  

Este documento es obligatorio  

Adjunte los 

documentos 
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La confirmación del cargue con el número de radicado, la relación de la 

documentación enviada y la dirección de notificación que informó, le 

serán enviadas al correo electrónico registrado en el formulario. 
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5.2 Si tiene más inquietudes 

La Unidad tiene a su disposición los siguientes canales de atención: 

  



 

 
Página 22 de 22 

 

 

 

 

 

 


